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Por la cual se modifica u n  plazo y se ac lara  u n a  condición p a ra  la ejecución de 
m etas de tan q u es  estacionarios en  el artículo  4 de la resolución CREG 147 de

2010

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  a tribuciones legales, en  especial de las conferidas por la Ley 
142 de 1994, y  en desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo con lo establecido en el artícu lo  74.1 de la Ley 142 de 1994, es 
función de la Com isión de Regulación de E nergía y  G as regu lar el ejercicio de 
las activ idades de los sectores de energía y  gas com bustib le p a ra  a seg u ra r la 
d isponibilidad de u n a  oferta energética eficiente, propiciar la  com petencia en  el 
sector de m inas y energía y  p roponer la  adopción de las m edidas necesarias 
p a ra  im pedir ab u so s de posición dom inante  y  b u sc a r la  liberación g radual de 
los m ercados hac ia  la libre com petencia.

Q ue m ediante Resolución CREG 147 de 2010, y  en a ra s  de garan tizar la 
seguridad  y la  calidad del servicio como lo prevé la  norm ativ idad  vigente, la 
Com isión consideró necesario  estab lecer u n a  fase final de retiro  de cilindros 
un iversales d u ran te  el período posterior al 31 de diciem bre de 2010.

Q ue el artículo  3 de la  Resolución CREG 147 de 2010 establece que la  fase 
final de retiro de cilindros term ina  con la  ejecución to ta l de las m etas de 
recolección de cilindros un iversales que se definan p a ra  e jecu tar en  cad a  e tap a  
de e s ta  fase final, o el 31 de diciem bre de 2011 cuando  finaliza la  segunda  
e tap a  de la  fase final del retiro  de cilindros, lo prim ero que suceda.

Que en el artículo  1 de la  Resolución CREG 147 de 2010 se definió que el 
período de transic ión  se extiende h a s ta  te rm in a r la  Fase Final de Retiro de 
C ilindros U niversales definida en el artícu lo  3 de la  m ism a resolución.
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Que en el artícu lo  4 de la  Resolución CREG 147 de 2008 se am plió el plazo de 
ejecución de la s  m etas  de recolección y reem plazo de cilindros un iversales 
in icialm ente a sig n ad as a  los d istribu ido res h a s ta  el 30 de ju n io  de 2011 y 
elim inó las  obligaciones asociadas con la  p rim era  fecha.

Q ue en  el m ism o artículo , y  previendo la  am pliación del periodo de transic ión , 
se am plió el plazo de ejecución de la  to ta lidad  de las  m etas  del Program a de 
M antenim iento y Reposición de T anques E stacionarios h a s ta  el 31 de 
diciem bre de 2010.

Q ue la  ejecución del p rogram a de m anten im ien to  y reposición de tan q u es  
estacionarios, definido en  la  Resolución CREG 045 de 2008, debe enm arcarse  
den tro  del período de transic ión .

Q ue por lo an te rio r e s necesario  m odificar el plazo p a ra  el cum plim iento  de las 
m etas  establecido en  el artícu lo  4 p a ra  tan q u e s  estac ionarios m odificando de 
e s ta  m an era  la  condición p a ra  la  ejecución de m etas en  estos tan q u es.

Que de conform idad con lo d ispuesto  en  el num era l 3 del artícu lo  4o del 
Decreto 2897 de 2010 este  acto adm inistrativo  se en cu en tra  den tro  de las 
excepciones al deber de inform ar a  la  S uperin tendencia  de In d u s tria  y 
Comercio.

Q ue de conform idad con lo establecido en  el n u m era l 3 del artícu lo  2o de la 
Resolución CREG 097 de 2004, no se hizo público el proyecto de resolución 
conform e a  las  disposiciones del a rtícu lo  9 del Decreto 2696  de 2004, por 
cu an to  la  Com isión por unan im idad , e n cu en tra  razones de conveniencia 
general cual es que los d istribu idores conozcan ráp idam en te  el plazo al cual se 
e n cu e n tra n  su je tos p a ra  la  ejecución de m etas p a ra  tan q u es  estacionarios.

Q ue la  Com isión de Regulación de E nergía y G as, en  la  Sesión No. 476  del 20 
de diciem bre de 2010 acordó adop ta r la s  sigu ien tes disposiciones.

ARTÍCULO 1. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4  DE LA RESOLUCIÓN CREG 
1 4 7  DE 2 0 1 0 . El artículo  4 de la  Resolución CREG 147 de 2010 q u ed ará  así:

“ARTÍCULO 4. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA CUMPLIR LAS METAS 
VIGENTES. El p la zo  para  el cumplim iento de  la totalidad d e  las m etas  
vigentes a  31 d e  diciembre de  2010, se  amplía ha sta  la terminación de  la  
prim era etapa d e  la Fase Final de Retiro de  Cilindros Universales defin ida en  
el literal a  del artículo 3  de  esta  Resolución, esto  e s  hasta  el 30  de  Junio de  
2011. El p lazo  p a ra  el cumplimiento de la totalidad de  las m etas del program a  
de  reposición y  m antenim iento de  tanques estacionarios se  amplía ha sta  la 
finalización del período de  transición definido en  el artículo 1 de  e s ta  
resolución.”

R E S U E L V E ;
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ARTÍCULO 2. VIGENCIA. E sta  Resolución rige a  partir de la  fecha de su  
publicación en el Diario Oficial, y  deroga todas aquellas disposiciones que le sean  
contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D a d a  e n  Bogotá, D .C . a  lo s  2 0 DIC. 2010

Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del Ministro de M inas y 

Energía 
Presidente


